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al mercado como si fueran 
vinos tipo Vl'ddepeñas. 

Segundo: El arbitrio tie
ne por finalidad evitar que 
esa manipufaciún se efectúe 
sin el debido control, con 
detrimento y lesión de mul
titud deintereses y dere
chos. Y 

Tercero: Que este con
trol ha de sel' una acicate, 
un estímulo para el cumpli
miento del Estatuto del Vi
no, principalmente en lo 
que resp~cta a los certifica
dos de origen, aparte los be
neficios que héln de brotar 
de este arbitrio para la Ha
cienda, Municipio y consu
midor. 

Todo lo cual, el concejal 
que ~uscribe tiene el honor 
de someter a la considera
ción de la Excma. Corpo
ración. 

Casas Consistoriales de 
Valcepeñas a 30 de junio de 
1930. 

A continuaci6n el mismo se
ñor, dedica frases de elogio, al 
Concejal de la oposici6n don 
Vicente Rodríguez Ruiz, el yue 
a pesar de su condioici6n de 
Vinicultor, presta en todo mo
mento su cooperación valiosa 
para cuanto redunne en ben(jfi
cio de la CARTA MUNICIPAL. 

Contesta el señor Rodríguez 
Ruiz, diciendo: que procede asi, 
por que al hacerlo piensa sola
mente en los intereses de Val
depeñas y de un modo especial, 

en el de los modesLos labrado
res, que con la a p robaci6n de 
la Carta, babrán de obtener la 
ventaj a de no Rer juguete de los 
grandes industriaiea que ban 

CAfE BAR EGIPCIO 

Café selecto.-Licores y 
cervezas.- Especialidad· 
en aperitivos. - Concier
tos diarios por el cuarteto 

IBA.~EZ 

desoido en \OdC1 S instantes las 
jnstas quejas de 10s que deR
pués d~ grandes Esfuerzos \ie-

nen que sufrir lacompetencia 
de otros pueblos y el perjUIcio 
de ver sus productos deprenia
dos. 

DON ANDRES SANCHEZ 
GONZALEZ, dice que siendo 
tan amante de Valdepeñas co · 

mo el primero, liet~e que opo
nerse a que pro~ pere el proyec
&o por entE:nder que con ello se 
perjudica grandemente la in-

dustria vinícola y como conse
cuencia los interese de la clase 
trabajadora, ya que los obreros 
DO encontrarán colocaci6n en 

el número que boy la tienen, 
por que los industriales tienen 
que reduci.l forzosamente sus 
negocios. 

Insiste en que los señores 
Concejales que inlegrau el 
Frente Popular, aun Jleva dos 
de la mejor buena fé, descono
cen la realidad del problema y 

que solo él que " se dedica al 
ejercicio de esta industria, co
noce los términos en que está 
planteado y la situaci\)n del 

Mercado, ya que los vinos de 
Valdepeñas, no Son ni más ni 
menos apreciados que los de 
otros pueblos de es la Región 
Mancbega. 

El señor SANCHEZ CA
RRASCO, le contesta en el sen
lidó de que si no es cierlo que 
nuestros vinos, no tienen boy 

en el mercado la cor:sidenci6n 
que en otros tiempos es culpa 
exclusivamenle de los g " andes 
industriales, que dentos solo al 
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lucro, ban lirado pOt' tierra la 

fa ma de los mislI"os IJor venuer 

Jos for asteros con el nombre de 

Valdepeñas, añadiendo que la 

CARTA MUNICIPAL. es un 

anbelo popular en general, pues 

seguir las cosas como basta 

abora y producirse la ruina de 

los agricultorel:', el paro obrero 

aumentaria en proporciones 

aterradoras. COlDO demostra

ción de que la impugnaci6n a 

la carla, la bace solo un peque-

ño sector de la poblaci6n solici

ta que se una al expediente de 

su raz6n una relaci6n nominal 

que presenta, de los socios que 

integran el Sindicato de Vini

cultores de Valdepeñas, y cuya 

relaci6n aparece autorizada por 

el Presidente y Secretario de 

djcba Entidad. Agrega también 

que la aprobaci6n de la CARTA 

MUNICIPAL, redundaria en 

beneficio inmediato de la Ha
enda y en su consecuencia de 

los intereses del Ayuntamiento, 

pues en el actual confusio

nismo, de los noventa y ocuo 

señores que integran le rela

ción pJesentada por el Sindi

calo deVinicultores, solo vein

litres de ellos, aparecen dados 

de a Ita como vendedores de vi

nos el por mayor, pidiendo que 

igua/ml'nte se una al expedien

te la nota indicada. 

Se anuncia por el presidente, 

que se va a proceder a votar si 

se toman o no en consideraci6n 

las dos reclamaciones presen-

tadas, las cuales quedan dese

cbadas ya oue solo votó en con

lra el señor Sánohez González; 

qu pdand0 por tanto aprob ada 

Institución Moderna 
de Enseñanza 

VALDEPEÑAS 

Bachillerato, Carreras especiales, Con-
tabilidad y Mecanografía. 
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vulos. Clases preparatorias para Ingre
sos en la Universidad y Magisterio, 
Alumnos internos, medja pensionistas 

y externos. 
Nota: Institución Moderna es el ÚRico 
Centro de enseñanza privada que fun

ciona legalmente en esta población. 

Semanario de Izquierda ñepublicana 

en dinHiliva la CARTA MUNI

CIPAL, para régimen econ6mi

co de edle Ayuntamiento , con 

u n texto idén tico en tod as su 

partes al del proyecto allll;lrior

mente aprobado, disponiéndose 

en su consecuencia, que por la 

Presidenci a se eleve el oportu

expediente al Min isterio de la 

Gobernaci6n, pa ra su examen 

y raclamación en su caso de lo s 

antecedentes preciAos y previo 

traslado al Ministerio de Ha

cienda si así se estima conve

niente resuelva en difinitiva el 

Consejo de Ministro!", ya <iua 

DO se precisa en este cae la pre

via audencia del Consejo de 

Estado, iJor ser esta carta Mu

nicipal idéntica la ya otorgada 

al AyuDtnmieDlo de M ~. nzana

res, de IIcuerdo con COIl 10 di!;

puesto a este respeto en el ar

ticulo lOO, párrofo 1.0 de la Vi

gente Ley Muni cipal. 

y como el objeto de la sesi6n 

no era otro que el fijado en el 

orden del día, se le\7ant6 la se
sión a las veintiuna horas y 

treinta minutos. 

Cincocés 
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